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« i . 

DE LA PROVINCIA » E HAD1IID. 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayau de ins
ertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man-" 
dar al Jefe Político respeciivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rden „de 8 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS nE SUSCRICION . — En esta.capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al.mes; 3f» el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en MadridL en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 54. -Fuera de está capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión dc-l importe del tiem
po de al)ono'en sellos.—Un número suelto, dos rciícs. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las misma?; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID. 

Para llevar á efecto el sorteo 

de décimas que han correspondido 

á los pueblos de la provincia y á 

esta capital en la reserva extraor

dinaria de 125.000 hombres de

cretada en 18 del actual, y con ar-

reglo á lo dispuesto en el capítu

lo 2.°, art. 29 de la ley de reem

plazos de 30 de Enero de 1856, la 

Excma. Diputación provincial ha 

acordado señalar el sábado 1.° de 

Agosto, á las diez de su mañana, 

para que tenga efecto dicho sorteo; 

el cual se verificará en el local 

donde celebra sus sesiones, sito en 

la Plaza de Santiago, núm. 2. 

Lo que se anuncia en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia en cum

plimiento de lo mandado en [la 

precitada ley. 

Madrid 28 de Julio de 1 8 7 4 . = 

El Vicepresidente, Pedro L. Ramos 

Pr ie to .=Los Diputados Secreta

rios, Miguel Carranza y Valle. = 

E l Conde de la Romera. 

Reserva extraordinaria .—Circular. 

Llamados al servicio de la reserva 
extraordinaria por decreto del Poder Eje
cutivo de h República de 18 del corrien
te, inserto en la Gaceta de Madrid del 
10 del mismo, 120.000 hombres de los que 
en el dia de la publicación del citado de 
creto fueren solteros ó viudos sin hijos, 
no hayan servido en el Ejército ó Arma
da, ni sido redimidos, sustituidos ó ex 
ceptuados por inutilidad física en reem
plazos anteriores, y que en 30 de Junio 
último tuvieran ya 22 años y no hubie 

ran cumplido 35; y correspondido á h 
provincia de Madrid en el repartimiento 
verificado para la organización de los 80 
batallones que han de formarse de la in
dicada reserva 5.67$ homb'res; la Comi
sión permanente de la Excma. Diputa
ción provincial, teniendo presente el corto 
plazo dentro del cual han de darse ter
minadas las operaciones de la recepción 
de mozos útiles, deseando evitar los en
torpecimientos que pudieran dilatar este 
acto, cree oportuno hacer saber á los 
Ayuntamientos de la provincia por medio 
de esta circular las siguientes disposicio
nes : 

1." Con arreglo á lo consignado en el 
artículo 13 del referido decreto, quedan 
subsistentes todas excepciones compren
didas en los artículos 74 y siguientes de 
la ley de reemplazos de 30 de Enero de 
1856, á excepción de las 3 . ' y 4 . ' de dicho 
articulo, a no ser que los comprendidos en 
ellas estuvieren ordenados in sacris an
tes déla publicación del referido decreto. 

2. 4 Los mozos que aleguen cualquiera 
de las excepciones que se expresan en los 
citados artículos solicitarán de los Ayun
tamientos respectivos q u 2 se instruyan 
los oportunos expedientes para justificar 
su alegación, teniendo estas corporacio
nes presente que aquellos se instruyan 
en debida forma y en papel de oficio, pre
via citación de los mozos interesados y 
del Regidor Sindico, uniendo las partidas 
de bautismo de los mozos que pretendan 
exceptuarse, las de todos los hermanos 
que estos tengín , las de defunción desús 
padres y las de Casamiento de sus indi
cados hermanos, según los respectivos 
casos: después de emitido dictamen en 
cada expediente por el Regidor Sindico, 
el Ayuntamiento ó Comisión que se elija 
al efecto, en vista de lo que resulte de la 
información testifical qae se practique y 
de los expresados documentos, fallará lo 
que corresponda. 

3 . ' Debiendo celebrarse sorteo entre 
todos los mozos comprendidos en el ar
ticulo 8 / del repetido decreto, y por con
siguiente, siendo los principalmente inte
resados en que se esclarezcan los hechofl 
que aleguen y se traten de probar en los 
expedientes á q u e se refiere la disposición 
anterior los m >zos a quienes hubiera to
cado en el mismo los nú 'ñeros inmedia
tos sucesivos, la Comisión provincial, 
con arreglo á lo preceptuado en la ley de 
30 de Enero de 1556, únicamente cono
cerá de aquellos expedientes con Cuyos 
fallos no se hallaren conformes los respec 
tivosinteresa l o s a quienes perjudique, los 
cuales tienen derecho de alzarse de los 

mismos dentro del término y en In f>rma 
prevenida en dicha ley, cuidando los Al 
caldes, en este caso, de que tanto los re 
clamados como los reclamantes se p r e 
senten ante la Comisión provincial el dia 
designo lo por esta. 

4.* Para resolver sin entorpecimien
tos sobre los «casos .de excepción moral 
anteriormente dichos que se funden en 
el impedimento para él trabajo del padre, 
abuelo etc., ó sean los comprendidos en 
los párrafos ).*, 5.*, 7 . \ 8 / y 9 / del ra-
ticulo 76 de la ley de reemplazos, los 
Ayuntamientos harán que los individuos 
cuyo impe Jimento se alegue se presen
ten acompañando á los mozos ante la Co
misión provincial el dia que se señale á 
l:>s respectivas corporaciones municipa
les para la recepción de estos, á fin de 
comprobar el impedimento alegado. 

5.* Cumpliendo con lo dispuesto por 
el Ministerio de la Gobernación en 12 de 
Febrero último, no serán reconocidos 
por los Facultativos civiles y militares 
sino aquellos mozos que alegaren defecto 
físico de los comprendidos en el cuadro 
aprobado por decreto de 26 de Mayo del 
presente año 

6 / Los mozos que solicitaren su ex
clusión del alistamiento por hallarse ca
sados con anterioridad al 18 del mes ac
tual, fecha del citado decreto, lo justifica
rán por medio de las correspondientes 
p a r t i d a s aquellos que hubiesen celebra
do su matrimonio con anterioridad á la 
publicación de la ley s o b r e matrimonio 
civil; y los que le l uyan contraido des
pués de regir esta, con las oportunas cer-
tificaciones expedidas por los Juzgados 
municipales correspondientes, por ser la 
forma legal y completa con que pueden 
justificar dichos extremos: también acre
ditarán su estado con esta clase de docu
mentos las que alegaren ser madres viu
das ó hermanas huérfanas de los mozos 
que pertenezcan á la presente reserva. 

Los Ayuntamientos cuidarán bajo su 
más estrecha responsabilidad del ex icto 
cumplimiento de las anteriores disposi
ciones, asi como de remitir á esta Comi • 
sion provincial las actas de declaración 
de mozo9 úti;es tan pronto como las ten
gan ultimadas. 

Lo que por acuerdo de la Comisión 
provincial se inserta en este BOLETÍN 
para inteligencia de los Ayuntamientos 
de la provincia. 

Mulril 25 de Julio de 1874.=El Vi 
cepresidente, Ignacio Suarez García.—El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECOSÓMICA DB LA PROVINCIA 
DK MADRID. 

Los individuos que á continuación se 
expresan, y tienen solicitado pagar con 
recibo de caballos requisados el emprés
tito nacional, se servirán presentarse en 
esta Administración en el plazo de ocho 
dias, á contar desde esta fecha, con los 
documentos que les fueron devueltos por 
la misma, á fin de formalizar el ingreso 
en caja, según lo dispuesto en el decreto 
del Gobierno de la República de 8 de 
Abril úl t imo: 

D. Santiago Boulade, por contribu
yentes de Madrid. 

D. Pedro Truque, por id. id. de pue
blos. 

• D. Esteban Sagra, por id. id. de id. 
D. Faustino San Martin, por id. id. de 

Paracuellos. 
D. Pedro Truque, por id. id. de Da-

ganzo. 
D. Eugenio Pulido, por id. id. de 

Ciempozueloa. 
Sra. Duquesa de Sotomayor. 
D. Francisco Rodríguez, por varios 

pueblos. 
Sr. Marqués de Perales. 
D. Gregorio Sánchez Eermúa , por 

Madrid y pueblos. 
D. Miguel Peña, por Navalcarnero. 
D. Torcuato Egido, en nombre del 

Ayuntamiento de Lozoya, por contribu
ciones ordinarias del 1 / y 2 / trimestre 
de l S 7 0 y 1871. 

Asimismo se servirán presentarse en 
esta Administración los individuos que 
se expresan á continuación por ofrecer 
algunas dificultades para su liquidación 
las carpetas presentadas en solicitud de 
pago del empréstito nacional con recibos 
de requisa, á fin de zanjar aquellas lo 
antes posible: 

D. José Villasante. 
D. Felipe Gómez Acebo. 
D. Jorge de la Riva. 
D. Juan de Dios Lliera. 
D. José López Polin. 
D. Juan José Madrid. 
D. Buenaventura Pérez. 
D. Calixto Anchuelo. 
D. Cruz Collado. 
D. Mariano Alonso. 
D. Antonio Gil. 
D. Francisco Martin. 
Madrid 27 de Julio de 1874 . -E l Jefe 

de la Administración económica, G a - ( 

briel Sánchez Alarcon. 



2 Martes 28 de Julio de 1574. 

Continúa la relación de los vencimientos por segundos plazos correspondientes al mes de Julio de 1874. 0 ) 

NOMBRES. VECINDAD. CLASE OE LA FINCA- SU TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

D. Severiano Martin. Getafc. 

Baldomero Martínez 
Isidoro Barroso 
Justo Martínez 

. . . • i 

Meco 
Villamanrique. 

Vicente de la Viña.. 
Juan Quirico Gómez, 

Benigno Vergara. 

Alcorcon. 

Juan Quirico Gómez 
Saturnino Mingo Leganés.. 
Vicente Serrano iVilianueva del Pardillo. 

francisco Hernández 
Jacinto Alcobendas.. 
Miguel Corera 

Francisco Burgos, 
Dionisio Rojas 
Fabián Rajel 

Navalagamella. 
Alcalá 

Villarejo, 

Hilario Francisco Getafc 
LeonKont ¡Alcalá 
Silverio Gómez Delgado Alcorcon 

Zacarías Rodríguez Móstoles. 

Máximo Barranco 

Nicasio Hidalgo | 

Felipe Pachón 
» 

Ignacio Recio 
» 

Blas López María 
Juan Mata Martínez 
Nicanor Martínez 

Meco. 

Juan Canazubal 

Francisco Abdon Sanz 
Juan Larrazábal 
Mariano de Lúeas 

Alcorcon. 

Alcalá. . . 

Meco 
» 

Casimiro Reyes ! Móstoles 
Mateo García 

Román Martin I Alcorcon. 
Silvestre García Oria ¡Móstoles 
Zacarías Rodríguez , » 
Ramón Martín . 'Alcorcon 
Isidoro Sanz Chinchón 

Manuel Butragueño 
» 

Atanasio Bcn avente 
Inocencio Butragueño 
Manuel Butragueño 
Baldomero Butragueño 
Juan de Lúeas y Lúeas 

Zoilo Prieto y Sanz.. 

Euscbio Larroca.. • . . 

Norberto Sanz , 
Mauricio González 
Zacarías Nuñez 
Antonio Majan 

» 
Ciríaco González . . . . . . . . 
Cándido Gumero 

Bernardino López Soldado. 

• Alcalá. 

Getafe. 

Meco 

Valdelaguna. 

Pedrezuela.. 

Torrcjon deArdoz. 

Fresnedillas. 
Torres 

Juan López Soldado 
» 
» 

Mariano Alonso Campo-Real. 

d. 
d. 
d. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Meco. . . . 
Villarejo. 

Alcorcon. 

Carabanchel. 

Navalagamella. 
Alcalá 

Villarejo. 

¡Tierra de una fanega 3 celemines. Getafe 
•Id. de 2 fanegas , 
¡Id. de 2 celemines... 
Id. de 3 celemines... 
•Id. de 2 celemines 
'Id. de 6 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 6 ce l emines . . . . . . . . . 
Id. de 2 celemines 
Id. de 2 fanegas 2 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 4 celemines 
Id. de 3 fanegas 4 celemines 
Id. de 3 fanegas 1 celemines 
Id. de Una fanega.. 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 6 celemines 

de 16 fanegas 
de i fanegas 
de 6 fanegas un celemín ¡Villanuevfr 
de 0 fanegas 9 celemines 
de 3 fanegas 11 celemines 
de 5 fanegas..' 
de 7 fanegas 8 celemines 
de 4 fanegas 

Id. de 25 fanegas 
Id. de 9 fanegas 9 celemines 
Id. de 10 celemines 
Id. de una fanega 2 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 4 celemines 
Id. de 8 fanegas 5 celemines 

de 3 fanegas 
de 5 fanegas 6 celemines 
de 3 fanegas 9 celemines 
de 2 fanegas 
de una fanega 8 celemines. 

Tierra 
Id 
Id. de 5 fanegas 10 celemines. 
Id. de 2 fanegas 6 celemines . 
Id. de una fanega 3 celemines. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 11 fanegas 
Id. de 5 fanegas 4 celemines... 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 5 fanegas 5 celemines.. 
Id. de 3 fanegas 2 celemines.. 
Id. de 2 fanegas 10 celemines., 
Id. de una fanega 1 celemines 
Id. de una fanega 9 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 3 celemines., 
Id. de 2 celemines... 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de 4 celemines 

de 7 celemines 
de 6 celemines 
de una fanega 10 celemines 
de 7 fanegas 

Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 7 fanegas '• 
Id. de 12 fanegas 

PESET. CÉHTS. 

Clero. 

i 

Carabanchel.. 
Alcalá 
Alcorcon 

Alcorcon. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. de 7 fanegas 
Id de una fanega 6 celemines.., 
Id. de 7 celemines 

Meco 

Meco • •••• 

Alcorcon .... 

Chinchón. 

Getafe 

Valdelaguna 

• • , • 
Pedrezuela. 

Id. de una fanega 11 celemines 
Id. de una fanega 2 celemines. 
Id. de 2 fanegas un celemín... 
Id. de 7 fanegas 6 celemines... 
Id. de 3 fanegas 7 celemines... 
Id. de una fanega un celemín.. 
Id de una fanega un celemín ' » 
Id. de una fanega II celemines Meco 
Id. de una fanega un celemín 
Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de 5 fanegas un celemín 
Id. de 3 fanegas 9 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id^ de 3 fanegas 
Id. de 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 8 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines I 
Id. de 2 fanegas 3 celemines Torces 
Id. de 5 fanegas San Fernando 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 7 fanegas Fresnedillas 
Id. de 2 fanegas Torres 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega 6 celeminos 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de 9 celemines 
Id. de una fanega 5 celemines 
Id. de 4 fanegas 9 celemines.. 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 6 celemines 
Id. de 9 celemines 
Id. de 10 celemines 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 

» 

» 

• 
» 

* 

» 

* 

8 • 

5rnando 

» 

> 
> 

Campo-Real. 

> 

» 

» 
» 
» 

i 

» 
» 
» 

100*00 
124-13 
ÍOO'OO 

1500 
44*00 

125'00 
50*50 
44*13 
87*50 
31'26 
75*00 

137*50 
101*25 
r.7T»(t 
12*50 
31*25 

175*00 
31*50 
1000 

337*50 
262*62 
50*25 
5i»*0(| 
20*00 
75*00 

287*50 
76'25 

625*50 
118*79 
75*28 
51*75 
1875 
20*22 

200*00 
150*06 
112*75 
51*50 
43'75 
25*13 
37-64 
1556 
52*50 
37*50 
25-00 
45'50 

23S-76 
126*25 
43*75 

137*50 
15'00 

18775 
19'37 
38*76 
bWTt 
22'63 

150-1111 
3375 
12*62 
18-75 
6'25 

25*25 
125*13 
10*62 
10*00 

175*00 
11375 
11250 
46*38 
32*55 
37*69 
39*S7 

112*63. 
312*62 
266*25 
66*25 
6S75 
26*39 
18-76 
22-51 
6*336 
87*95 

3375 
35*00 
962 

18*16 
15*39 
li.Yno 
37*50 

126*37 
12500 
29*00 
50*00 
7*88 
310 

50*00 
37*50 
31*25 

125*01 
62-75 

164*13 
13*88 
37*87 
3125 
2501 
50*02 

(1) V¥»se «I número 180 del B o m a . 



Martes 28 de Julio (te- i$74v 

NOMBRES. 

D. Eduardo Benito Ramírez. 
Bernardo Moreno Martin. 
Nicolás Villar 
Julián Rubio 
Pedro Bermejo Fuentes. 
Claudio Moneada 

Cándido Vicente. 

pilar Vacas 
Cirilo Campuzano 

Manuel Sanz y Sanz 
Mariano Alonso 
Domingo Hormero 
José Alonso Majagranzas 
Domingo Hormero 

VECINDAD. 

Robledillo. 

Colmenar Viejo. 
Valdelaguna.... 

Tierra de una fanega 6 celemines 'Robledilk 
Id. de una fanega ' 

Torres. 

Locches., 

Torres.. 

» 
Mata el Pino 
Campo-Real , 
Locches. , 

Felipe Jibes Prudencio. ...... Torrelaguna. 

Emeterio Sanz 
Joaquín Baltalobre. 

Vicente Gómez Martin. 

Domingo Hormero 
Francisco Ja\icr Torres. 
José Velasco 
Anastasio Benito. 
Manuel Chinchón 
Eduardo Benito 

Torres.. 

Horcajo. 

Loechcs. 

Manuel Chinchón.. 
i 

Nemesio González.., 
Pedro Hernánz 

Felipe Chichón 
Eugenio de la Fuente 

Francisco de la Fuente. 
Benito Gómez 
Benito González 

Gregorio Fernandez 
Miguel Junes 
Tomás González Benito. 

Pablo de la Fuente. 
Evaristo Chinchón. 

Agustín oanz ••• 
Manuel Martínez 
Calixto Lagartimc 
Pablo Madridano 
Damián Moratilla 
Bernardo Sotuyo 
Gabriel Paje Conde 

i 
Nicasio Mochales. 
José Laguna... 
Juan Pablo Ruiz 
Gabriel Laguna 
Basilio Vicente 

Villaconejos 
Robledillo 
Pedrezuela 
Robledillo 

Pedrezuela. 

Chinchón 
Pedrezuela 

CLASE DE LA FINCA. SU TÉRMINO. 

Colmenar... 
Valdelaguna. 

Horcajo. 

Torres. 

Horcajo. 

Torrelaguna 
Coslada 

Los Hueros 
Colmenar de Oreja. 

Pedrezuela. 

Valdelaguna. . . 
Chinchón 
Colmenar Viejo. 
Paracuellos 
Mata el Pino.. 
Torrelaguna.... 

Valentín Isla 

Pedro García Menar 
Mateo Pastor 

Carlos Marrón 
» 

• 
» 

Villaconejos. 

Locches. 

Torres. 

Villalvilla. 
Horcajo... 

.Torrelaguna. 

Gabino Laguna 
Juan Escalona Fernandez. 
Manuel Navarro 
Antonio Gómez 
Luis Pascual 

Villaconejos. 

Navalcarnero 
Colmenar de Arroyo. 
Loeches 

Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 6 celemines [Torres. 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de m-a. fanega 
Id. de 2 fanegas 6 celemines'. (Loeches. 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines iTorres. 
lid., de 4.fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de.9 eelemines 
Id. de una fanega 
Id. de 4 fanegas 6 celemines Robles. 
Id. de una fanega Loeches. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 6 celemines ' 
Id. de -Y celemines 
Id. de 2 celemines 
Id de 2 celemines i 
Id. de 6 celemines I 
Id. de una fanega 
Id. de 5 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 celemines 
Id. de 4 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines Loeches.... 
Id. de 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines Villaconejos 
Id. de una fanega Robledillo.. 
Id. de 3 fanegas 4 celemines Pedrezuela.. 
Id. de 6 celemines , Robledillo.. 
Id. de 2 celemines i 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 6 fanegas 6 celemines Pedrezuela. 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de 9 fanegas Villaconeios 
Id. de una fanega 4 celemines Pedrezuela. 
Id. de 2 lanegas 
Id. de 2 fanegas 4 celemines 
Id. de 11 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines...i 
Id. de 2 fanegas/4 celemines 
Id. de una fanega ¡Piñuécar. 
Id. de 10 fanegas. Coslada 
Id. do 0 fanegas 
Id. de una fanega 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 5 celemines Los Hueros.. 
,ld. de una fanega 6 celemines Colmenar . . . 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 1 

Id. de 4 fanegas 6 celemines Pedrezuela.. 
Id. de 4 fanegas 3 celemines t I 
Id. de una fanega I 
Id. de 3 fanegas I 
Id. de 9 celemines Valdelaguna. 
Id. de 14 fanegas 3 celemines Chinchón . . . 
Id., de 9 fanegas 3 celemines Colmenar . . . 
Id. de 3 fanegas Paracuellos . 
Id. de uria fanega 2 celemines Boalo. 
Id. de 8 celemines Robledillo... 
Id. de 9 celemines 
Id. de una fanega (i celemines Villaconejos. 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 2fanegas 
Id. de 2 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines | 
Id. de una fanega . 
Id. de una fanega 8 celemines iTorres . 
Id. de una fanega 8 celemines 
Id. de una fanega Villalvilla... 
Id. de 2 celemines Horcajo 
ild. de 2 celemines I ¡ 
Id. de una fanega Piñuécar 
Id. de 3 fanegas Torrelaguna. 
Id. de una fanega 10 celemines 1 

Id. de 3 fanegas 
Id. de 3 fanegas | 
Id. de una fanega 
Id. de 6 celemines Piñuécar 
Id. de 6 fanegas Villaconejos. 
Id. de 2 fanegas 3 celemines I 
Id. de 2 fanegas Navalcarnero 

de 8 fanegas Colmenar . . . 

PROCEDENCIA. 

Clero 

PESET. CÉNS. 

Loeches. 

Julián Ycbra 

Mariano González Leiro 

Antonio Povedano.! 

Esteban Palacios . . / 
berapio Navas. 

Villalvilla.. 

Cerceda. 

Villanueva. 

Collado Mediano 
Valdetorres 

Mariano Alonso. 

Julián Martin... 

I-I 
Id. 
Id. 
M. 
[di 
Id. 

Campo-Real. 

Torremocha, 

de una fanega, 
de 2 fanegas 6 celemines.... 
de 2 fanegas 
de G celemines 
de una fanega 

Id. de 6 fanegas 
Id. de 12 fanegas 
Id. de 20 fanegas 9 celemines.. 

. Id. de una fanega 5 celemines. 
Id. de 3 celemines 
Id. de 5 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 3 celemines. 
Id. de una fanega 4 celemines:. 
Id. de 9 celemines 

Loeches. 

Villalvilla. 

Boalo. 

Villanueva. 

Id. de 2 fanegas 8 celemines'. 

Collado.. . . 
Valdetorres 

Loeches 

Robledillo 

Pinto i II 

(Se continuará.) 



4 Martes 28 de Julio de 1874. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE SB 

RESERVÓ AL ULTIMO MONARCA. 

No habiéndose presentado Hcitadores 
en la segunda y doble subasta que tendrá 
lagar en esta Dirección general y en la 
Administración de Aranjuez para la ven
ta de la flor de tila existente en dicho 
Sitio, la propia Dirección ha acordado que 
se celebre una tercera licitación el dia 6 
de Agosto próximo, á la una de la tarde, 
bajo el mismo tipo de la segunda y con 
arreglo al mismo pliego de condiciones 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, núm. 163, fecha 7 del mes pró
ximo pasado. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI-
CIAX de lo provincia para loa que deseen 
tomar parte en el referido acto. 

Madrid 24 de Julio de 1874 . -E l Di
rector general, Antonio Pirala. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Jaez «le primera instancia del distri- , 
to del Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo a D. José María Cabezas, 
que habitaba en la calle de la Ruda, nú
mero 3, tercero, y cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, para que en el tér 
mino de 10 dias se presente en este Juz
gado por la Escribanía del actuario para 
ampliar su declaración en causa contra 
el mismo por delito de estafa; pues en 
otro caso será declarado rebelde y las 
providencias que se dicten lé pararán el 
perjuicio que haya lugar. 

Encargo á las Autoridades civiles y 
militares que si logran averiguar el pa
radero del procesado se sirvan ponerlo en 
conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 27 de Julio de 
1874.-Panta leon Muntion y Pereira. -
Por mandado de su señoría y por mi 
compañero Castells, Jorge Reboles. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL para conocimiento de todos los con
tribuyentes. 

Fuente el S i z 24 de Julio de 1874. -
El Alcalde, Tiburcio María Pelayo. 

señala, pues pasados no se oirá reclama
ción alguna. 

Perales de Tajuña 20 de Julio de 
1 8 7 4 . - E l Alcalde, Félix García. 

AYUNTAMIENTOS 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Audiencia. 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital se cita y empla
za á Francisco Iglesias, conocido por 
Siete culos, que ha vivido en la calle de 
la Arganzuela, núm. 31 , hasta el dia 27 
de Junio último, y cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, para que 
en el término de 10 dias se presente en 
l t cárcel de esta villa ó en la audiencia 
de S. S., sita en el Palacio de Justicia, á 
responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo y otro con
sorte se le instruye por lesiones graves á 
José Romeral, de cuyas resultas falleció; 
apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo se le llama por requisito
rias, y se encarga á las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía 
judicial para que tan luego llegue á su 
noticia la presente procedan á la busca y 
captura del mencionado sujeto, y caso de 
ser habido le conduzcan á la expresada 
cárcel, en la que quedará incomunicado. 

Madrid 18 de Julio de 1 8 7 4 . - V / B / -
Manai.—P. López. 

Alcaldía popular de Brúñete. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa para el año económico de 1874 á 75 
se halla terminado y expuesto al público 
por término dé ocho dias en la Secreta» 
ría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anunc'12 para que llegue á 
conocimiento de los contribuyentes en él 
comprendidos. 

Brúñete 22 de Julio de 1 8 7 4 . - E l Al 
calde, Esteban Montero. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca
pital, refrendada del actuario D. José 
María Miller, dictada á solicitud de Don 
Lorenzo Orso y Checa, en representa
ción de sus hijos Doña Eloísa y D. Gon
zalo Orso y Llórente, se anuncia por 
medio del presente el fallecimiento de 
D. Joaquina Llórente y García, esposa y 
madre respectiva de los solicitantes, na 
tural de esta capital, hija de D. Fernan
do y Doña Teresa, de 34 años de edad, 
ocurrido en esta villa el dia 13 de Junio 
del corriente año al parecer intestada, 
con el fin de que las personas que se 
crean con derecho á heredarla compa
rezcan á usar de él en dicho Juzgado y 
Escribanía durante el término de 3o dias; 
bajo apercibimiento que de 'no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Julio de 1674 . -E l Es
cribano, José María Miller. . 77—50 

Alcaldía popular de Campoalvillo. 
. El apéndice al amlllaramiento de este 

pueblo y repartimiento de la contribu 
cion territorial del año económico de 1874 
á 1875 se hallan expuestos y de manifies 
to en la Secretaria de este Ayuntaraien 
to por el término de seis dias, a con t a r 
desde la fecha en que aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que los contribuyentes puedan ente 
rarse de sus cuotas y reclamar de agra
vio; pasados los cuales no serán oídas. 

Los Sres. Alcaldes populares de los 
pueblos del Casar, Valdetorres, Valde-
piélagos y Talamanca se servirán dar 
publicidad al precedente anuncio en sus 
respectivas jurisdicciones. 

Campoalvillo 23 de Julio de 1874.— 
El Alcalde, Pablo de Abajo.—Por su 
mandado, el Secretario, Felipe López. 

Alcaldía popular de Griñón. 
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería correspon
diente al actual año económico de 1874 á 
1875 se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de cinco dias para que en 
dicho término los contribuyentes pue lan 
reclamar de agravio si lo creyesen con
veniente. 

Griñón 21 de Julio de 1874 . -E l Alcal
de, Tiburcio Vivar. 

Alcaldía popular de Rascafria. 
Se halla expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento y por tér
mino de seis dias el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa para 
el año económico, en cuyo tiempo po
drán los contribuyentes h i ce r las recla
maciones que tengan á bien, pues pasado 
no se oirá n inguna. 

Rascafria 24 de Julio de 1 8 7 4 . - E l 
Alcalde, Nemesio Marco. 

Alcaldía popular de Navas de Euitrago. 
Se halla depositada por esta Alcaldía 

en poder de D. José Hernández, de esta 
vecindad, una yegua que se la hallado 
pastando en los sembrados de este pue* 
blo, cuyas señas son: pelo castaño oscu
ro, con una estrella corrida en la frente, 
calzada de las extremidades de adelante, 
con un lunar blanco en los hombros, al 
parecer de haber trillado con cuerdas ó 
sogas, edad como de unos 10 á 12 años, de 
estatura regular, brimbeña. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia con el fin de que llegan
do á conocimiento de su legitimo dueño 
pueda reclamarla; que, previo pago de 
daños y gastos causados, le será entre
gada. 

Navas de Buitrago 23 de Julio de 
1 8 7 4 . - E l Alcalde, Pió del Pozo. 

Alcaldía popular de El Escorial. 

Por acuerdo del Ayuntamiento de esta 
villa se halla de manifiesto en la Secre
taria del mismo el presupuesto munici
pal para el presente año de 1874-75 por 
el término que previene el ar t . 139 de 
la ley municipal; trascurrido que sea no 
serán oidas las reclamaciones que se 
hagan . 

El Escorial 25 de Julio de 1 8 7 4 . - E l 
Alcalde, Eustasio P a b l o . - P . A. D. A. , 
Pablo Ramos, Secretario. 

Alcaldía popular de Navalcarnero. 
Se hallan terminados y de manifiesto 

en la Secretaría del Ayuntamiento por 
ocho dias el repartimiento de la contri
bución territorial y la matricula del sub
sidio industrial correspondientes al año 
económico de l S 7 4 á 7 5 , durante cuyo 
término se oirá de agravios á los contri
buyentes . 

Navalcarnero 24 de Julio de 1874.— 
El Alcalde, José María García.) 

Alcaldía popular de Santorcaz. 
El apéndice al amillaramiento y r e 

parto de esta villa de Santorcaz y para la 
contribución territorial que se ha de pa
gar en el presente año económico se ha 
llan concluidos y de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de seis dias, á fin de que los con
tribuyentes comprendidos en él puedan 
verle y hacer en dicho plazo las reclama
ciones que crean justas; pasado este plazo 
no serán oídas. 

Los Sres. Alcaldes de Los Santos, e n 
címelo, Corpa y Pezuela darán publicidad 
al presente anuncio. 

Santorca2 23 de Julio de 1 8 7 4 . - E l 
A-lcalde, Feliciano Anchuelo.—P. A., el 
Secretario, Pascual Anchuelo. 

Alcaldía popular de Villarejo 
de S'alvanés. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por té r 
mino de seis dias el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa cor
respondiente al año económico actual, 
para que durante dicho término pueda 
reclamarse sobre la aplicación del tan to 
por ciento. 

Los Sres. Alcaldes de Fuentidueña, 
Villamanrique, Valdaracete, Belmonte 
del Tajo y Colmenar de Oreja se servi
rán dar la publicidad conveniente á este 
anuncio. 

Villarejo de Salvanés 23 de Julio 
de 1874. —El Alcalde, Francisco María 
Monterroso. 

Alcaldía popular de Fuente el Saz. 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa para el actual ejercicio de 1874 á 
1875 se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria del Ayuntamien
to por término de ocho dias improroga-
bles para oir reclamaciones; pasado d i 
cho plazo no se podrán admitir . 

Alcaldía popular de San Sebastian 
de los Reyes. 

Cumpliendo lo prevenido en el art . 1 / 
del decreto del Ministerio de la Goberna
ción de 2S de Junio próximo pasado se 
ha modificado e) presupuesto municipal 
que ya estaba aprobado para el año eco
nómico de 1874 á 75, poniéndole en ar
monía con las disposiciones del decreto 
del Ministerio de Hacienda de 26 del mis
mo mes. 

En su consecuencia, el presupuesto 
reformado se halla espuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
termino de 15 dias, que se contarán desde 
esta fecha, según dispone el art . 2.* del 
decreto primeramente citado. 

San Sebastian de los Reyes 20 de 
Julio de 1874. —El Alcalde, Lorenzo Col
menar.— Pedro Ferrer y Rivero, Secre
tario. 

A Icaldia popular de Villan ueva de la 
Cuñada. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa correspondiente 
al corriente año económico de 1874 á 75 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias para oir de agra
vios; pasados los cuales no se admitirán 
reclamaciones. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que llegue á conocimiento de 
los interesados. 

Villanueva de la Cañada 19 de Julio 
d e ! 8 7 4 . - E l Alcalde, Gabriel Serrano. 

Alcaldía popular de Perales de Tajuña. 
Se halla terminado y de manifiesto 

en la Secretaria de este Ayuntamiento el 
repartimiento de la contribución territo
rial por el año actual de 1874 á 1875, á 
fin de que los contribuyentes en él com
prendidos puedan reclamar dentro del 
térmiuo de ocho dias que al efesto se les 

Alcaldía popular de VilUmeja. 
Se halla practicado el repartimiento 

de la contribución territorial de este pue
blo para el año económico de 1874 á 75, 
y expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para que los contribuyentes se enteren 
de su resultado. 

Viílavieja 21 de Julio de 1874.—El 
Alcaide, Trifon Carretero. 

MADRID.—1^74. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL Hosncio. 


